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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Y : 
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1,9 

Adjunto se servirá encontrar la primera copia certificada de la Escritura de 
Cesión de Participaciones de la Compañía REPRESENTACIONES Y 
SERVICIOS REPRESER VIS CIA. LTDA., con la cual demuestro como 

gueda conformado el capital social de la empresa de hoy en adelante. 
Ruego se me conceda un certificado actualizado de la nómina de socios. 

  

pe 
A o 

y l Cero de pubicepucaneo 

/ hm . 
Representaciones y Servicios RepreserviyCia. Ltda. los] ? 

Presidente 00600 TÉ 

CEnBevE .e Z yan 
Dhompuís 0227 

' 

 



DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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NOTARIA 
TERCERA 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES / | 

REPRESENTACIONES Y  ' | 

SERVICIOS REPRESERVIS CIA. LTDA. | 

CEDENTE: | 

SR. Luis EFRÉN CHIRIBOGA INSUASTI Y 

CESIONARIO: 

Sr. Luis ÁRMANDO JURADO CERVANTES 

CUANTÍA: US $ 160 Ñ 
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ante mi Doctor ROBERTO SALGA 

-del Dis 

««Lul is Efrén Chiriboga Insuasti, de 

señót Luis Armando Jurado Cervya 

ambos por sus propios y personales dere 

mayores de edad, de nacionalidad 

copias certificadas 

inuta gue me 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una minuta de cesió 

trito Metropolitano de Quito, comparecen: por una parte, el seño 

siguiente: “SEÑOR 

DO SALGADO, Notario Tercero 

q
 

estado civil soltero; y por otra parte, el 

nes, de estado civil divorciado, 

chos. Los comparecientes son 

ecuatoriana, domiciliados en esta 

agrego y me piden que eleve a 

presentan cuyo tenor literal que 

NOTARIO: En el Registro de 
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Lu
 DR. ROBERTO SALGADO SALGADO! | 

NOTARIO / 

Mercantil de este mismo Cantón. La Junta General de Sdbs; 

  

* Compañía celebrada con el carácter de ordinaria, el día viernes AUSVeZA nh, 
NOTARIA 

TERCERA de febrero del año dos mil siete y con el voto unánime de todo el capital 

; .s noz 

social resolvió y autorizó al socio Luis Efrén Chiriboga Insuasti para que 

5 participaciones que posee en la Compañía venda, ceda y tra 

a favor del señor Luis Armando Jurado Cervantes. TERCERA: CESION 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes . 

expuestos el señor Luis Efrén Chiriboga insuasti que en la actualidad 

tiene ciento sesenta (160) participaciones ordinarias y nominativas, 

vende real y efectivamente la totalidad de sus participaciones, a favor 

  

del señor Luis Armando Jurado Cervantes nuevo socio de la Empresa, 

aclarando que el pago se lo hace al contado y en numerario. Con | 
- 

antecedentes antes indicados el cedente vende, cede y transfiere a 

£ 

favor del cesionario las participaciones sociales que posee en el Capital 

de la Compañía Representaciones y Servicios Represervis Cia. Lida. en 

la siguiente propore 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPA- 

CIONES 

LUIS EFRÉN LUIS ARMANDO 160 

CHIRIBOGA INSUASTI JURADO CERVANTES 

TOTAL: 160 participaciones sociales 

Las transferencias convenidas comprenden además de las 

participaciones sociales, todos los derechos que podrían 

corresponderles por reservas de todo tipo, superávit, reserva por 

revalorización de patrimonio, utilidades no distribuidas y todos los 

erechos por cualquier concepto sea presente, pasado o futuro, sin que 

al cedente se reserv $ ningún derecho o beneficio en relación con las     
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participaciones sociales que transfiere, Se incluye también y de manera 

expresa aclarando que el cedente no es responsable de ningún crédito 

pendiente. Cada participación tiene un valor nominal de un dólar cada 

una y el precio de las participaciones que se transfieren han sido fijados 

cuerdo, precio que el cedente declara tenerlo recibido a Ch
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satisfacción y sin lugar a reclamo alguno en lo posterior. Como 

consecuencia de la cesión de participaciones precedentes el capital de 

a compañía queda distribuido a partir de la presente fecha como se 

detalla a continuación: 

SOCIO PARTICIPACI ON ES SOCIALES 

JULIO LUIS 240 

inscripción en el Registro Mercantil 

  

esta Escritura.” HASTA AQUÍ la minuta que queda elevada a escritura 

rel Doctor Claudio Salgado Re 
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afirman y ratifican en su contenido, firr 

  

NOTARIA 
TERCERA 

  

SR. Luis/EFR ÉN CHIRIBOGA INSUASTI 

CL. /f09H2322 

    

Sr. Luis ARMANDO JURADO CERVANTES 

0.0. 1703/97) 08 

  

    “NOTARIO TERCERO 
QUITO HODANDR       

  

irmando conmigo en unidad de 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO: De acuerdo cor 
numeral cinco del Artículo dieciocho de la ley Notarial CGERTIFI. 
que la copia que amecede, que consta de , a 
fojas. es reproducción exacta del documento presentada anti suscilo. 26 FEB 2007 Quito a. 

  

1 sERTO SALGADO 8. 
Notario Tercero del Cantón Quito 
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numeral cinco del Artículo dieciocho de la a ley Notarial GEO 
que la copia que awecece. que consta de ÚME a 

fojas. es E ¡ón EÉ Agea ento presentada ante €: 

  

suscrito. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANÍA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS REPRESERVIS 

CIA. LTDA. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, siendo las 
diecisiete horas del día viernes nueve de febrero del año dos mil siete, en las oficinas de 

la Compañía, la misma que está ubicada en la Calle Camino de Orellana No. 19-71, 
sector Guapulo y por hallarse reunidos la totalidad de los socios que conforman la antes 
mencionada Empresa, deciden voluntariamente instalarse en Junta General Ordinaria de 
socios: los señores JULIO LUIS AULESTIA MORA y LUIS EFRÉN CHIRIBOGA 
INSUASTL Preside la Junta el señor Julio Luis Aulestia Mora en calidad de 

Presidente, actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Luis Efrén Chiriboga Insuasti, todo 

esto en virtud al acuerdo de los presentes y a lo dispuesto en el estatuto social. Acto 
seguido se pone a consideración el siguiente orden del día que dice: 

PRIMERO.- PROPUESTA PARA QUE EL SEÑOR LUIS ARMANDO JURADO 
CERVANTES SEA CONSIDERADO COMO NUEVO SOCIO DE LA EMPRESA. 

SEGUNDO.- VENTA Y CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EL 
SOCIO SEÑOR LUIS EFRÉN CHIRIBOGA INSUASTI EN FAVOR DEL SEÑOR 
LUIS ARMANDO JURADO CERVANTES. 

TERCERO.- DESIGNACIÓN DEL NUEVO GERENTE GENERAL. 

El Presidente manifiesta que una vez conocido el orden del día, el mismo es aprobado 
por unanimidad. 

1.- El señor Presidente pone en conocimiento que el señor Luis Armando Jurado 
Cervantes tiene interés en pasar a formar parte de la Compañía como muevo socio. Se 
considera este punto, se debate y por unanimidad se resuelve que es conveniente aceptar 
al muevo socio, dándole la bienvenida a nombre de la Empresa el señor Luis Efrén 
Chiriboga Insuasti. 

2.- El señor Presidente informa que en razón de que el socio Luis Efrén Chiriboga 
Insuasti decide voluntaria y definitivamente separarse de la Compañía por motivos 
personales, tiene a bien ceder y vender la totalidad de sus participaciones en favor del 
señor Luis Armando Jurado Cervantes 

2.1.- Acto seguido el señor Presidente informa, que el señor Luis Efrén Chiriboga 
Insuasti quien en la actualidad tiene ciento sesenta (160) participaciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, y en razón de que se retira de la Empresa, es su deseo 
vender, ceder y transferir la totalidad de sus participaciones en favor del señor Luis 
Armando Jurado Cervantes nuevo socio de la Empresa, propuesta que es aceptada por 

 



    

    
unanimidad por los demás socios, aclarando que el pago se lo hace al contado y en 

numerario. 

3.- Por último, por unanimidad se nombra al señor Luis Armando Jurado Cervantes 
como nuevo Gerente General de la Compañía por un periodo estatutario de dos años. 

En definitiva el Capital Social de la Compañía quedará conformado a partir de la 
presente fecha de la siguiente manera: 

SOCIOs _ PARTICIPACIONES 

  

Julio Luis 240 

Anulestia Mora 

Luis Armando 
Jurado Cervantes 160 

TOTAL: 400 

Se autoriza al Presidente Julio Luis Aulestia Mora que realice todos los trámites para el. 
perfeccionamiento de la presente escritura de cesión de participaciones. Sin otros puntos 

que tratar, se concede treinta minutos de receso para la elaboración y redacción de esta 
Acta, luego del cual se reistala la sesión con el mismo quórum presente y se procede a 
dar lectura del Acta, la misma que queda aprobada en su totalidad y de manera unánime. 
Se incorporan los documentos que forman parte del expediente que corresponde a las 
sesiones de la Junta General Ordinaria de REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 
REPRESERVIS CIA. LTDA. 

El señor Presidente e agradece a los presentes por su asistencia y declara terminada la 

  

10 Luis Aulestía Mora 

PRESIDENTE    
Luis Armando Jurado Cervantes 

 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR SR. LUIS EFRÉN CHIRIBOGA INSUASTI A FAVOR DE SR. LUIS 

ARMANDO JURADO CERVANTES, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y 

SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE. 
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e DR.ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 
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NOTARIA RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de TERCERA 
Constitución de la Compañía Representaciones y 
Servicios Represervis Cía. Ltda., celebrada el 
veinte y cinco de febrero del dos mil cinco, ante el 
suscrito Notario, de la Escritura de, Cesión de 

Participaciones, en los términos constantes de 

fe
 o 

copia que antecede.- Quito, a veinte y seis de 
febrero del dos mil siete. 
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«TIL AO 
TO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 698 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de marzo del dos mil cinco, a fs. 606, tomo 136 correspondiente a la 

compañía “REPRESENTACIONES be SERVICIOS REPRESERVIS CIA. LTDA.” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a doce de marzo del año dos mil 

     

   

  

DR RAUL GAYBOR SECAÍRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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